
JUZGADO VENTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés 

 

Ref. Expropiación  

Rad. No. 11001310302720230032100 

 

Se decide lo pertinente con respecto a la demanda de expropiación presentada, 

una vez revisada se advierten falencias, por consiguiente, se INADMITE para 

que la parte actora en el término de cinco (5) días proceda a corregirla, so 

pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 

 

1. Aclárese el poder y/o la demanda en cuenta que el poder indica 

demandar a la Gobernación de Cundinamarca y en la demanda al 

Departamento. 

 

2. Compleméntese los hechos de la demanda indicando el acto 

administrativo proferido el 7  de febrero de 2023 (cons. 004 pdf 70 a 75), 

mediante el cual se ordenó la expropiación del predio objeto del presente 

proceso y si fue debidamente notificada, indicarse la fecha de su 

notificación. 

 

3. Debe aportarse actualizado el Certificado Catastral del IGAC del predio 

que se pretende expropiar. 

 

4. El avalúo aportado debe cumplir con los parámetros estipulados en los 

arts. 226 y siguientes del C.G. del P, Resolución 620 de 2008 y en la 

Ley 1682 de 2013, en particular en cuanto a la vigencia de un año que 

dispone el parágrafo 2 del artículo 24, toda vez que el aportado es del 

17 de junio de 2021. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

   MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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